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Bases del Concurso Escolar: "Creación de Logo y Slogan para la Campaña 

de Prevención de la Violencia Escolar" 

1. Objetivo del Concurso: 

El concurso tiene como objetivo fomentar la creatividad y participación de los estudiantes 

en la creación de un logo y un slogan que representen la campaña de prevención de la 

violencia escolar en nuestra institución. La campaña busca sensibilizar a la comunidad 

educativa sobre la importancia del respeto, la convivencia pacífica y la resolución de 

conflictos de manera no violenta. 

2. Participantes: 

Podrán participar estudiantes desde Quinto Básico hasta Cuarto Medio. La participación 

puede ser de forma individual o en grupos de máximo tres estudiantes. 

3. Categorías: 

 Quinto a Octavo Básico 

 Primero a Cuarto Medio 

4. Requisitos de las Propuestas: 

 Logo: Debe ser un diseño original, creativo y que refleje el mensaje de prevención 

de la violencia escolar. Puede ser en blanco y negro o en color. 

 Slogan: Debe ser breve, claro y directo. Debe estar relacionado con la promoción 

del respeto, la convivencia pacífica y la prevención de la violencia en el entorno 

escolar. 

 Las propuestas deben presentarse en formato digital (JPEG, PNG, PDF) o físico en 

una hoja tamaño carta. 

 El logo y el slogan deben presentarse juntos en una misma propuesta, siendo 

inéditos y originales. 

5. Criterios de Evaluación: 

Las propuestas serán evaluadas por un jurado conformado por representantes de la 

dirección, profesores, orientadores y miembros del equipo de convivencia escolar. Los 

criterios de evaluación serán: 

 



 Creatividad y originalidad (30%) 

 Claridad del mensaje (30%) 

 Impacto visual y estético (20%) 

 Pertinencia del logo y slogan con el tema de la campaña (20%) 

6. Entrega de Propuestas: 

 La fecha para la entrega de propuestas es el del 7 de octubre al 25 de octubre 

 Las propuestas deberán enviarse al correo electrónico monica.gonzalez@cpph.cl o 

entregarse en CRA de Básica o Media, en formato impreso. 

7. Premios: 

 Primer Lugar: polerón institucional buzo + Diploma + Publicación del logo y 

slogan en toda la campaña escolar. 

 Segundo Lugar: polera institucional+ diploma. 

 Tercer Lugar: Jockey institucional + diploma. 

8. Anuncio de los Ganadores: 

Los ganadores serán anunciados en redes sociales siendo reconocidos públicamente por sus 

logros y sus trabajos serán expuestos en la institución. 

9. Condiciones Generales: 

 Los participantes autorizan a la institución a utilizar sus propuestas para fines de 

difusión de la campaña, mencionando siempre el nombre de los autores. 

 No se aceptarán propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos. 

 La participación en el concurso implica la aceptación total de estas bases. 

10. Consultas: 

Para cualquier duda o consulta, los participantes podrán comunicarse con Claudia Caro o 

Maciel Cárdenas en la oficina de Convivencia Escolar o vía correo electrónico  

11. Derechos de Autor: 

El logo y el slogan ganadores serán utilizados exclusivamente para fines de la campaña 

escolar, respetando siempre los derechos de autor de los estudiantes. 

 


